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PROTOCOLIZAC IO Ni DE LA COMPAÑIA 
  

  

OTORGADA POR 108 SEÑORES KURT LACKEENBA... 

  

  

CHER, PETER LACKENBACHER Y LA señora 
  

 LENX LACKENBACHER so 

PORorooooomot 520,000 

  
  

"En la Ciudad de San 
    

_ Mi8reoles veinte y tres de Octubre de míl novecientos sesenta 

_ Francisco de Quito, Capital de la RepfblIca del Ecuador, día 
  

    
  

y tres; ante mf el Notarto doctor Cristóbal Salgado y los te 
  

tigos que suscriben, comparecen: el señor Ingeniero Kurt Lacion- 
  

  

  

bacher, por sus propios derechos; la señora Leny lackenbacher, 
  

A 

  

  

- también por sus propios derechos, en virtud de hallarse enan» 
  

cipada económicamente de la sociedad conyugal formada con su 
  

  

marido el señor Ingeniero Kurt Lackenba cher, -como aparece de 

- 

      
  

la escritura de exclusión de bienes celebrada ante mí el dien 
  

La 
Cisiete del mes en curso, inscrita el veinte y dos del mísmo 
  

mes; y el señor Peter Lackenba cher, por sus propios derechos.- 
  

E 

  

Los comparecientes son de necionalidad austriaca, con carnet 
    

  

AAA E 

de domicilio en el Ecuador, residentes en esta Capital, Inte» 
  

__€dad, casados y legalmente capaces, a quienes conozco , de - 

__que doy fe; y dicen: que elevan a escrítura pííblica el conte= 

| nido de la siguiente minuta :- "Señor . Netar do: 

    

_ligentes en el idioma castellano, comerciantes, mayores de - 
  

  

    
  

En su Fegistro de escrituras plíblicas, sírvase autorizar la 
    protocolización de los Estatutos de la Compañfa ÁnBnima "Elo: 
  

trocromo €, A,"., cuyo texto es el siguiente. ESTATUTOS DE la



  

COMPAÑIA ANONIMA ELECTROCROMO C, A... Capitulo Pri 
m e ro 3 DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO, A pu. 

  

6   

tliculo Primero :- Con domleilio en la ciudad 
  

de Quito, Capítal del Benador, .se constituye la Compañífa Ang» 
  

nima C, A, que se dedicará a la actividad Industrial y comer 

elal, especialmente a la elaboración y venta de mteriales y 
=> A A —- 

artefactos eléctricos y santtarios y todos sus derivados; a 
o o a A 

  

  

  

  

  

  

  

A A TR 

    

s| la distribución comercial de todos sus productos, para lo 
AA A RS 

AAA A AA AR . “e 

-cuel podrá establecer agencias U representaciones, en cualquier 
TA O e 

  

    

  

    

e .n 2 

- parte del pata o en el exterior, cuando el incremento dé los 
10 
  

negocios así lo requiera; a la importación y exportación; pas Y 

11 
  

Ya el cumplimiento de sus fines industriales y comerciales po- 

drá celebrar toda clase de actos y contratos pernitidos por 

12   

13 
  

las leyes civiles, mercantiles y del trabajo.» AÁrticnu- 
14 
  

lo 8 e gundo :- La Comañfa se establece con pla- 
e 

ZO: indefinido, Sinembargo podrá disolverse o liquídarse en - 
16 e 

AR HA 

cualquier tiempo, por resolución de la Junta Ceneral de Acteto- 

15 
  

    

17 

se nistas que representen los dos terelos del capital social.- Y 
== = O 

Capítulo Segunda ot-Ddel capital, de las accio» 
19 tooo 

nes y votación. Articulo Tercerot» Ey 

  

  

  

    

  

20   

capitel social de la Compañta esté constituido por quinientos 

— veinte mil sucres, dividido en cincuenta y dos acciones de a 

diez m11 sucres esda una, munerades del u uno al «Incuenta y . 

dos, que se encuentran zen totelnente peradaso: AE den lo 
ZAR 

Cuarto .- las acciones serán nominativas, pudierido trano- 

  

    

22   

  

  

      

24     
25 | 
  

formarse por resolución de la Junta Ueneral en acctones al pro 
26 

-. tadorz las acciones estarán firmadas por las personas que - 
27 

  

      ejerzan los cargos de Presidente y Cerente de la Compañía al



  

2 

3 
momento de su enisión y során registradas en 01 respectivo l1- 

_——— 

bro de la Compañfa.- Artículo Quinto «Ca 

    
  

_- da acción representa un votoe en la Junta General de Accionis- 
3 ——— 4 An E br por pa 

tas,- Artículo. Sexte.- En caso de enitirss - 
TD AZ NA AR] 

- 

  

    nuevas acelones o ) traspaso de las existentes, obligatoriamen- 
A A A A A A A a A AX 

6 te se ofrecerá a 108 acelonistas de la Compañia teniendo pre    

  

  

ferencia el que mayor nfmero. de. acciones posea 3 si después 
o 

  

  

  

A AAA AN A A A A A rg NEC ANTI 

- treinta días que fueren notificados los acctonistas, no sm - La .. 
8 A E 

presentare ninguna petición para adquirir estas acclomes, e e 

  

AA Mr 
  

lo enténces se podrá ofrecer a terceras personas.- Tanto las Gere 

pta da, 0 

  

| Duevas. acciones como los _actos de traspaso de las uásmas, se- 
mE A A ] 

80 registrados en el:1ibro respectivo, -T ftule Loro 

cero '—Adutnistración:- Artículo Bb yt ex 

    

  

    

MO. La Compañ la estaré dlrigida y administrada por los sí= 
  

guientes organismos!- 8)- tuno, General de Acotonistas ¡- bl 
15 a 

Presidencioj- y e) Gerencias De la Junta Ceneral de Ace 

  

16 
    tas»- Artículo Octavo .- le. Junta Conerel 

de Accionistas egel Organtamo máximo de la Compañía, sus deci- 

siones obligan a todos los accionistas y s8lo podrán ser revi- 
19 A e) 

_sadas por la misma Junta.= Artículo. MNagveno0.- 

17 
      18 

  

  

20 
    

La Junta de Acelonistas se reunirá ordinarimaente cada seño, 
21 — 

durante el primer trimestre y extraordinarianente cuando fue 
22 o 

e convocada por el Presidenta, el Gerente, -une-de-tos Conta 

2108, e un número de accionistas que represente por lo menos 
24 A+ EL, 

la cuarta parte: del capital social,- La La Junta podrá sesionar 
25 a = TAR 

válidamente 'e sin convocatoria, cuando se e reúnan los ascionis- 
TA A TA A TA AA AA A 

_ tas que representen la la totalidad del capital social.- Uada - 
27 Rm > AA A e 

accionista tendrá derecho a un voto por cada acción,- A r t t- 

    

  

  

      

     



  

10 

11 |- 

12 

13 

14 

15 

16 

17 | 

18 

19 

20 

21 

enulo "Décimo 21 quorur para la instaleción de 
  

la Junta será un nfímero de accionistas que representen por 10 
  

A 

menos la mitad del capital socials si no hublere este quorum, 
    

se procederá a uns segunda convocatería y podrá instalarse 
  

eon los accionistas que concurran, sea cualquier monto del ca- 
  

»1tal une representen las acciores; cualquier aceionistes po» Pp q $ qu 
  

drá estar representado por otra persona, con auterisación es 
  

_erita que puede ser una carta dirigida al Gerente.- Á rt fa 
  

eulo Once .- la Junta deberá estar presidida por 
  

_el Prosidente de la Compañta y actuará de Secretario el “eren- 
  

_ te o cualquier persona designada por la Presidencia.» En caso 
  

de ausencia de uno o mis dignatarios, la Junta designará la 
  

persona o personas que deban reenplazar .- Á Tr tfienlo 
  

D o ce .- Corresponde a la Junta eneral de Accionistas: a)- 
  

Nombrar y remover libremente al Presidente, Uerente, Secreta» 
  

rio, uno o dos Comisarios .-. No será necesario para desempe- 
  

far el cargo_de Gerente, Secretario o Comisarios, el ser acelo- 
  

. nísta de la Compañfa,» bl” Conocer y resolver sobre los Infor= 
  

_ tas de pérdidas y ganancias, y decidir sobre la distribución 

mos de los dignatarios, balance general de la Compañfa, cuen» 
  

  

de utilidades;- e) Fijar las remuneraciones de los dignata- 
  

22 |. 

23 

24 

25 

26 

27 

  ríos y empleados;- d)- Autorizar los negocios de la Compañia 
  

en la compraventa o permuta de bienes raíces, constitución de 
pS 

  

hipotecas y otros derechos resle83 y, e)- Tomar todas las del 
  

cisiones que estime convenientes para la buena marcha econó» 
  

- mica de la misma, con la absoluta plenitud de atribuciones, 
  

. etñíéndoso a las leyes y a los presentes Estatutos.» Á y t £ 
      culo Trece .-Al terminar cada sesión, el Secreta



  

4 

río levantará el acta, que sorá sometida a la aprobación 1nmo- 
  

lata y aprobada que sea, se entrará inmediatamente a ojecu- 

_far sus resoluciones.- Pa acta estará firmada por el Presiden- 

te y el Secre tari0.= De la Presidencia .- Ar t lenlo - 

Catoreso .- Son atribuciones y deberes del Prestdente! 

  
  

0)- Prostate las sesiones de la Santa Senerelj= Ye Conocer | 

sobre la.marcha ecónómica y administrativa de la Compañfa; - 
  
  

  

e) Informar a la Junta sobre sus actívidades;- d). Reempla- 
  

  

zar al Gerente en caso de ausencia o falta;- e)- Convocar a 
  

- la Junta General de Aecionistas.- De la Cerencía.- Artt. 
  

culo Quine 0.- Son atribuciones y deberes del | 
  

rente i- a) Representár legalmente a la Compañta y como tal 
    ser su Personero Judicial o Extrajudicial, tentando las facul- 
  

  

tades especiales determinadas en el artículo cincuenta del cb. 

digo de Procedimiento Ctvíl, a excepción óe absolwer posicio- 

  

  
  

_nesz- b). Llevar a ejecución todas las resoluciones de la J Ei Aa RU | 

4 > de : ñ. 

D E 17 |   ta Generalj= e) Administrar y dirigir la marcha de los nego» 

- elos de la Compañ fa, debiendo presentar informes y sugerencias 
  

a la Junta Ueneral;- d)- Dirigir la Contabilidad y presentar 19. A > 

.e1 Balance anual¿-» e)» Nombrar y remover libremente a los em 

  

20 |   ll pleados de la Compañtá j= De Actuar de Secretarió de la Junt 

cuando así se decida;- e Convocar a la Junta Uonerál de Accto- 
22 | o 

) l nistas a la sesión ordinaria anual O extraordinaria cúarido el 
23 

    

  

caso lo requieraj= y h)- Ejercer todas las dembs 'atribuctone 
24 
  

-que le conceden la ley y los Estatutos.- Artfleuúto - 
    D 1lec1isé15st los Comisarios tendrán las funciones 1p- 

herentes a sus cargos y especificamente aquellas que 'determí. 

  

      na el Código de Comercio, serán nombrados por la Junta Cemral



vw 

10 | 

117 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

- etonamiento económico de la Compañfá .- Disposiciones Cenera- 
  

les .- Los dignatarios que sean nombrados, durarán en sus car» 
  

gos por el tiempo que señale la Junta Úeneral de Acetonistas, 
  

pudiendo ser reelegidos en forma indefínida.y no podrán aban- 
  

donar los cargos mientras no hayan sído legalmente reemplaza 
  

dos -Árticule Diecisiete. Pesmlta 
    

la liquidación de la Compañta,, se efctuará de acuerdo con las 
  

Ae arpa ias . 

normas previstas en el -Código-de[omereto, y efectuará la per 
  

sona O personas que designe la Junta Uenersl.- Artfcn- 
  

lo Discltosho «En todo lo que no se encuentre - 
  

previsto en estos Estatutos, se estari a lo dispuesto en la 
  

Ley y a las resoluciones que tome la Junta Gensral de Áccio- 
  

nistas.- Disposición Transitoria.» Articulo . Ve tm 

  

  

  

+ e sy» Por-esta vez, las operaciones de los negocios de la 
  

rr 

Compañfa, apertura del movimiento contable y mis actos de la 
  

- Compañfa, comenzará a regir desde el primero de Enero de m1 
  

  

novecientos sesenta y custroz sinembargo, una vez aprobada la 

constitución definitiva de la Compañfla; ésta podrá realizar 
  

actos y contratos necesarios, especialmente la compra de bie 
  

nes miebles e Immebles.- (Basta aquí los Estatutos)... Acta 
  

de Constitución.- En la Ciudad de Quito, a diecisdls de Oetu- 
  

bre de míl novecientos sesenta y tres, se reunieron los seño- 
  

res Ingeniero Kurt Lackenbacher, señora leny lackenbacher, 10- 
  

galmente capíz por la exclusión de bienes que tiene celebra» 
  

- de, segín escritura píblica celebrada ante el Notario doetor 
  

- Cristóbal Salgado y que se encuentra Inserita y el señor Peter 

pe 

      backenbacher 3 las indicadas personas son promotoras para la



    

constitución de la Compañi fa Anónima "Electrocromo C, Aya AY 

efecto, se d18 lectura a los Estatutos que regirá a esta Compa- 

ñla y luego de discutidos fueron aprobados con su texto Into» 

  

gro sín modificación y se resolvió proceder a los trínitos le- 
  

- galos para la aprobación definitiva y constituctón de la Com 

  

pañta Anénima Bloctrocrono Co Ario Acto seguido se resul | 
  

que el capítal ínteial de la Compañia es de quinientos ve 0 

m11l sucres, habiéndose suscrito de inmediato este capital so. 

    

  
  

cial que fue pagado en su totalidad y en la síguiente forma! 
  

  

- Ciento cincuenta míl suecres en dinero efectivo y ciento veln-. 
(xq _ _— _»-> _ _ A 0 — A AAA A A   te míl sucres que representan todos los objetos muebles, ense 
A 

    

108) ateótera, que se encuentran en el Almacén "Electrocreno", 

  

  

<uyo avalio fué e conocido y aprobado por los Ís promotores y acep- 
    

tan como cantidad cierta que aporta el Ingentero Kurt la cken«= 
  A KA A ds 

- bacher, en total, doscientos setenta nil sucresj- la señora Leny 
A     

    

AR 

- Lackenbacher aprota la suma de ciento cincienta mil sueres, 
— > A A mn A 

  

—— 

  

con dineros propios; y la cantina de cien mil. SUCTOS suseri- 
ma A AA A ATT O A _——— 

  

Pm 

be y aporta el señor Pe ter Lackenta cher.- En consecuencia el 
  

  

espttal totalmente pagado con el que se inicia la Compañ fa 0. 

de quinientos veinte mil sucre sy habiéndose concedido todas « 

las facultades legales para los trámitas de la aprobación de- 

  

    

    

_  finitiva de la:Compañfa al señor Ingeniero Kurt Lackenbacher.- 

Se resolvió nombrar dignatarios, «conforme prescriben los Esta» 
  

tutos, una vez que haya sido aprobada la constitución legal 
  

de la Compañfa; con lo que se concluyó la presente sesión y 
    lefda el acta fue aprobada por unanimidad. (fíruado).” Inge= 
    

+ níero Kurt Lackenbacher+» Secretario ad-hoc.» Daclaraciones.- 

Los suscritos Promotores de la Compañfa Anónima Electrocromo 
     



Y 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

Y7 

18 

19 

20 

21 

ea 

23 | 

24 

25 

26 

27 

c, A,, declaramos que el capital social de la Compañ la a la 

fecha es el de quinientos veinte. mil sueres que se encuentra 
  

Suscrito y pagado en la siguiente formal doscientos setenta 
  

míl gueres por el Ingeniero kurt lackenbacher3 ciento elneuen- 
  

ta míl sucres por la señora leny lackenbacher y cien mil su- 
  

eres por el señor Peter lackenbacher, correspondiendo : al pri- 
  

mero veinte y siete acciones, al segundo quines aceliones y3 al 
Cm 

      

  

  

Cr A a 

    

  

mente.» Los Promotores declaran además, que el estado de las 

  

  

- entregas a la Caja por cuenta de estas acciones es? Diectobía 
  

- de Oetubre de mil novecientos sesenta y tres.- la Caja debes 
  

al Ingeniero Xurt rt leckenbacher la suma de doscientos setent 
AAA TONO o O bacher, la suma de doscien 
  

mil sucres, aportados clento cinenenta mil sucres en dinero 
  

_y ciento veinte míl sucres en los bienes muebles del Almacén A A A A MENO MOROS 001 “mas 
  

Electrocroms, que y pasa a ser de la Compañfa y entra al inven- 

fario. respectivo; clento e 8 por el valor 

    

  

  

  

o 
  

mí] sucres 28 por e el valor de la entrega al contado al señor o 
AR RATOS ATA 

    

  

MT 

_ mados).- Ingeniero Kurt lackenbacher.- Promotor”. (Hasta - 

  

  

  

aquí la Junta de Promotores)",= Usted, señor Notario se ser= 
  

vírá agregar las cláusulas que son de.estilo, para la plena 
  

val1a8z de esta escrítura".= Los otorgantes ratifican en to 
  

des sus psrtes la minuta Inserta y queda elevada a escritura 
  

pública, - Está pagado el impuesto de funcionamiento de esta- 
  

_DBlecimientos educacionales, por ciento cuatro sucres, segín 
  

. tÍtulo de crédito mnicipal nfimero quince mil setecientos cin» 
      

_ tercero diez acciones de a diez mil sucres cada una, respectiva» 

de la entrega al contado a la señora Leny Lbackenbacherz y cien 
A A 

Peter lackenbacher»- TOTAL: QUINIENTOS VEINTE MIL SUCRES,..(fip 

cuenta y meve, que se archiva; se ha recaudado sl que corres»



    
258 

    

6 

ponde a Universidades e Institutos Polítécnicos; y se agregan 

las cartas de pago de timbres y adicionales relativos al con» 

_ trato y a la emisión de acciones, Colegios Yejfa y Juan Mon- 
  

talyo.- Para la celebración de esta escritura se observaron | 
  

_los preceptos legales del caso, y lefda que les fue a los - 

comparecientes, por mí el Notario, en presencia" de los tes 
  

tigos que concurrieron en unidad de acto, se ratífica y fir- 
    

ma conmigo y con dichos testigos que son 1os señores Unstavo 
    

  
  

Artas Romero, “onzalo Artas Romero y Carlos Jácome, de este 

vecindario, ldéneos, y mayores de edad, a quienes - cono ICO 
  

_Bacher.- P, Lackenbacher.- Úustavo Arias Roo Gonzalo Arias 

_ de que doy fe.- (firmado)1= Ing. KE. E, Lackenbacher .. - Teny backen- 
  

  

ol Rose €, J8come.- El Notario, Cristóbal Salgado. 2 ISIBRIO 
  

  

_DBL TESORO... Jefatura Provincial de Rentas de Pichinoha.-00= 

tubre veínte y dos de mil novecientos sesenta y tres.- Nota- 
  

  

_ rio, doctor Cristóbal Salgado.» Timbres Fiscales.» Oficio ná 

mero noveclertos ochenta y ocho.» Ru bro t» Por Constitu- 
  

ción de la Sociedad "Etectrocromo Compañfa Anénima” otorgada 
  

_ por los señores Kurt lackenbacher y leny lackenbacher eón un 
  

espital 6e quinientos veinte mil sucres.-Quínientos veínte sd- 
  

cres.» Son: quinientos veinte sucres.- Total: quinientos - 
  

Lo 

aL Bravo R.., Jefe de Rentas.- MINISTERIO DEL TESORO... Jefatura. 

Provincial de Rentas de Píehineha.- Octubre veinte y dos de 

  

veinte sueres.- P. Lackenbacher .- Contribuyente .» Gustavo. 
  

  

  
  

    _ mil novecientos sesenta y tres.- Nombres Electrocromo C. A, 

_ Tímbres Fiscales y otros.- Por Constitución con un capital de 

- quinientos veinte mil gucres dividido en cincuenta y dos aceto- 

  

    nes de diez mil sucres cada una- que otorgan los señores Xurt



w 

10 

“nan 

12 

17 

18 

19 

20 

21 

22 |: 

. a veinte y tres de VÚctubre de m11. novecientos sesenta y tres. 23 

24 

25 

26 

27 

oÉa 

lackenbacher y leny leckenbachers» FE u br ol» Minero de Cuan 
  

tad ciento un m1 ciento treinta.» Timbres Fiscales: míl tres- 
  

- etentos sucras.- Mimero de Cnenta? ciento un mil ciento trein= 
  

ta.» Timbres Fiscales Adletonales? ctento custro sucres.-1111 
  

cuatrocientos cuatro sueres,- mero de Cuenta: ciento un mtl 
  

clento treinta y cineo.-.Timbros Úbres Nacionales. Cincus na 
  

ta y dos sucress-.Nímero de Únentas ciento un m11 efento treín- 
  

: ta y seis.- Timbres Educación: cincuenta y dos sueres.» 39N: 
  

Un mil quinientos olho sueres.- T ota 11 Un:mf1 quinientos 
  

-ocho sucres.- P, Lackenbacher., Contribuyente .-' nustavo Brave 
  

Ra, Jefe de Rentas, COLECTURIA -DEL INSTITUTO NACIONAL MEJIA, 
  

Quito-Ecuador.» Moro: veinte y -etrco mil novecientos ócho.» 
  

Por ciento cuatro sucres.- Recibí de Kurt Laelenbachor y Leny 

Leckenbacher la suma de ciento cuatro sucres por impuesto del 
  

-. uno por mil para lbs Colegios Yejta y Juán Montalvo l en el 
  

  

|_del Notario doctor Cristóbal Salgado sobre quinientos veinte 
  

mí] sucres.- Valor de la escritura de Constitución de Sociedad 

  

- tubre veinte y dos de uíl novecientos sesenta y tres.» O, Yana 

que otorga Xurt. lackenbachor y lery lackenbacher.- Quito, 0. 

  

cero Ch., COLECTOR, Se otorgó ante uf y en fé de ella confle- 
  

ro esta PRIMERA COPIA debidamente: firmán, y sallada en Quito, 
  

  

El Notario., Cristóbal %algato, quí mn sello que dies! Dr, 
  

Cristóbml Salgado, Notaría. Primera del Cantón, - Quíto»E e 
  

    Los Infrascritos Juez Sexto Provinsial de Ptehincha y Registra» 
A A 

dor de. la "ropiedad de este Cantán, certifican en forma lega 

  

      que en esta fecha registramos la presente eseritura y sentencia



  

0 
de aprobación en la Oficina de Fezístro. de la Fropisdady eon 

TARA AAA AA TN AN 

_ el Nóimero doscientos diez del Registro Mercantil, Tomo noven= 
2 AIDA A AN A A ii 

ta y cuatro, que el. 91 suscrito Begistrador fijo. en su A 

        

  

    

conservarlo por:sels meses, en cumplimiento de la 1a Ley! y que 
NO 

queda. archivada la segunda copia de tal instrumento.- Quito, 

  

      

    

  Noviembre primero de mil _hovecientos se sesenta y tros. El Jue: 

    

Doa A, , Maldonado.-(Aquf un sello que dice! Registro. de la Pro A — 

pledad.-Quito-Fouador) om SÉÑOR JUEZ SEXTO PROVINCIAL: Inge+ 
  

    

_ nfero KURT LACKENBACHER, q Usted _solicito:- Sfrvase aprobar 
      

. 
la Constitución definitiva de la Cfa Anónima "BLCTROCROMO 0, 

    

.A,, deacuerdo con los Estatutos que acompaño; 9) que se encuen» 
  

__ tran debidamente protocolizados, ordenéndo que. se: cumpla éon 
  

. tedos -los requisitos determinados en el Código de Coméreto.- 

Se sentará razón de Haber se cumplido con las diligencias or     
  

denadas por lá hey y todo lo actuado se protocolizará ante e 18 

w | Notario doctor Cristóbal Salgado.- Estoy autorizado para < 

  

parecer a estas diligencías.- “51 domictlto: Estudio del A 20 

de 20 Tamayo. Mis Felipe Perdaa Námero doscientos one. 21 |” 

E A ci 

NE 2) | Rayo Rey Dro Rail Tamayo ».. Presentado hoy dfá veinte y os! 

  

_de Octubre de u11l novecientos sesenta y tres, a las teve de 

os La mañanas con copia fgual.- Certifico.» Testigo.,1/- M, Eg.   zo | trella.- Testigo £)= H. Conzflez.- El Secretarios, £f)= M, A, 

or | Badillo S.= JUZGADO SECTO PROVINCIAL 15 PICHINCHA ¿a Gníto, c_ 

-Kubre veinte y octís de mil novésientos désenta y tramo La 

   



1 

10 

au 

12 | 

13 

14 

16 

17 

18 

19 | 

20 

  

_ diez de la mañana. VI3T0S:.. Da la escritura públic     

   

__da, se desprende que ante el Notario del Cantón doctor Cris= 

  

sesenta y tres, se ha realizado la constitución de la Compañf! 

Anónima "EBLECTROCROMO" la misma.que se halla arreglada a los 
    

, preceptos legales, por lo que? "AIMINISTRANDO JUSTICIA EN NOM, 

- BRE UR LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA- IeY*, se la aprueba 

    
  

en todas: sus partes y consecuentemente se ordena! Que, se 
  

_ eriba la indicada escritura y esta Sentencia en la Oficina 601 
  

Registro de la Propiedad, Registro MercantÍ1 , y, en. dicha 
  

cina se archive la segunda copia de-la indicada escrituraj . 
  

se publique integramente y vor una-sóla vez en uno de los dig- 

rios locales de mayor elrculación el contenido de la escritu» 

  

  

. plas que solicite el interesado.” Motifíquese., .£)- E, Moneo 

Ya, sentencia de aprobación y. demfs notas de Registro e -£ngu 
  

eripeión; Que, se dé cuupliulenté a los demás requísitos de | 

|... archivo, exhíbición y fijación por parte del señor Fegistra= 

dor de-la Propiedad y actuario de este Juzgado; Que, sentadas 
  

todas las razones que Justifiguen el complimiento de las for 
  

  

_Ralídades legales ordenadas tendientes.a la validÉz de este 

Instrumento, se protocoltzarán los originales de la misma en 
  

a B e z >
 8 pS a é ” SP 5 3 5 a
 7 8 3 ¿ ; E a ? 

  

  

_ so Dim Proveyó y firmó la sentencia anterior el señor dobtor 
  

Gilberto Moscoso Dávila, Juez Sexto Provincial de Piehinoña, 
    

  

- en Quito, a veínte -y ocho de Ootubre ¿ 1 

—_ta y tres, s las diez de la wefiamas* Certifíico.» El Secretario, 

2. M, A, Badillo 9..-En Quíto, a weinte y ocho de Úetubre a) 

  

      mil novecientos sesenta y tres, a las once de la mañsna, notifi- 
 



  

    

qué con la providencia anterior al señor Furt Lackenbacher, 

2 | $Nn su persone, no fírmó, autorizando lo haga el testigo que . 

  _suscríbe.-» Certífico.- Testigo», 1) H. Conzáleze=El Becreta- | 

ri0., £)-M, A. Badillo S..- En Quito, a veinte y ocho de “o=| 

s —tubre de mil novecientos sesenta y tres, a las cuatro de la | 

tarde, notifíqué con la providencia anterior Y todó -lo acfua= 
    do, al señor Registrador de la Proptedad, en 3u pe 

ma.» Certífico.- fl A. Maldonado., El Registrador.-E1 3eore 

_tari0., £f%= M, A. Baátilo S,_.RAZON:.. En esta fecha, ne entre- 

gÓ en esta Jefatura, dos Ejemplares del Vespertino "Ultimas 

    

  

  

_ Notictas", de fecha once de Noviembre de mil novecientos sesten- 

ta y tres y con el nómero sois míl quínfentos setenta y seis, 

en los que consta la publicación ordenada por este Juzgado, | 

  

  

cumpliendo asf el requistto legal de publicación, Se cumpl114 

también con el requisito de fijación y archivo. Certíficoje 

_Quíto, Novienbro trece de m11 novecientos sesenta y tregon fo 

_M, A, Baáíllo S., Mannel A. Pagillo S., SE 
DO SEXTO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

19 | En ocho fojas Útiles y un ejemplar del Diario "Mittmasr Voti 

zo  Sias” número seís mil quintentos setenta-y sels 

    

    

2. Corrientes, protocolizo por orden judicial 

22 01 Fegistro de escrituras pííblicas de mayor cuantía a wÍl caro 

es | 804 la primera copia de Constitución de la Compartá Aríóntua — 

24 | "Blectrocromo" y uis diligencias pertinentes. Quito, a quin 

25.08. de Noviembre de mil noveciontos sesonta y treson El Notario, 

26 | Cristgbal Salgado.» E MENDADOS.. 

27  yidad-la-teneral-81-0-Pésueltarosuelvo-Estatutos-agrega 

28 to «los -haberse-do-0.SEÑOR.. se cunda Cnentacnehnantrarbca not. 
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au 
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17 

18 

19 (o 

20 

22 1. 

23 

24 |- 

25 

26 

27 

DON 

_nistas-La-VALEN, AR 
dl 

  

Es fiel. y "EUA - COPIA, da la Protoce»= 
  

_lizeción de Constitución de Soctedad Anónima. que antecede, vé- 
  

  

ue de Noviembre de mil mevecientos sesenta y tres. : 

  

    
  

| A A II 
reia OO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4 QUITO 9 

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

2 

3 ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 

4 No. 0441.63 , la presente Escritura, que fue aprobada 

5 aediente Sentencia Judicial, dictada por el Juez Sexto Previncial de Pichincha el 28-10-63:por 

6 la cual se autoriza la Constitución de la Cia. "ELECTROCROMO C.A,*, , 

7 e inscrita con el NO. 210 de 111.63 del Registro Mercantil /Quíte) 

8 Tomo 9% , de acuerdo con la ley. 

9 Queda archivada una copia de este instrumento. 

1. 

11 Quito, a 6 de Julio de 1,971 

12 ada y firmada en Quito, a 39 de Mayo de 1.972 _T e 

13 CUA A — — ee 

14 EL SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS” 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

    on 

  a 7 

  

  

RAZON: Siento por razón que la inscripción que antecede corres.- 
    

_—Pondiente a la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

"ELECTROCROMO C,A.", celebrada el 23 de Octubre de 1963, ante el 
  

Notario Público del Cantón Quito, doctor Cristóbal Salgado.- Fue 
  

Firmada por el doctor Marco Antonio Guzmán C., Superintendente de 

Compañías, en Quito¿z a 30 de Mayo de 1972.- CERTIFICO. 
  

—_ QUITO, a 30 de Mayo de 1972, / 
  

K 
A / y £ 

AÑ - o Genaro eredia, 

e” ECRETARIO GENERAL  


